
Puerto Ayora, Marzo 30 del 2013 

INFORME DE COMISARIO. 
Allos señores Accionistas de GALAPAGOS MARINE EXPEDITIONS S.A. 

1- Luego del análisis efectuado a las cifras presentadas en los Estados 
Financieros de GALAPAGOS MARINE EXPEDITIONS S.A. al 31 de diciembre 
del 2012 Dichos estados financieros son de responsabilidad de la Gerencia de 
la Compañía. 

2- La Compañía mantiene al 31 de Diciembre del 2012 sus registros contables 

partir del 01 de Enero del 2012 para la empresa. 

3- El cumplimiento de mis funciones las he realizado de acuerdo con lo que 
establece la Ley de Compañías en su artículo No. 279 (concordancias Art 274 

a 278 y 280 a 288), mismo que prevé revisiones de estados financieros, bro 
de la Compañía, revisiones de garantías, entre otras. 

4 En cuanto al sistema de control interno se refere, la Compañía provee una 
razonable seguridad en cuanto a la protección de activos contra pérdidas o 
disposición no autorizada, y la confiabilidad de los registros contables para la 
preparación de los estados financieros y la existencia de elementos para 
identificar los activos y definirla responsabilidad sobre los mismos. 

5- Con respecto al ejercicio económico del año 2012. pongo a su 
consideración las siguientes cifras reportadas a su cierre: 

    

  

  

 



 


